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lÉniistesíOB proTicM 
Gobierno civil 

de la DroTincia de León 
Servicio provincial de Ganadería 

CIRCUI AR NUMERO 206 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y ^ 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de 'Ganoder ía , se declara 
oficialmente extinguido el M a l Rojo 
en el t é rmino munieipal de Riego de 
la Vega, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 4 de Octu
bre de 1944. 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial, p a r a general conoci-
mienlo. 

León, 26 de Diciembre de 1944. 
4441 E l Gobernador civil, 

o 
o O . 

CIRCULAR ÑÚM. 207 
E n cumplimiento del ar t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Viruela 
ovina en el t é rmino munic ipa l de 
Vi l labraz , cuya existencia fué decla

rada oficialmente con fecha . 27 de 
Ju l io de 1943. 

L o que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 26 de Diciembre de 1944. 
4442 E l Gobernador Civ i l , 

o 
o o 

CIRCULAR NUM. 208 
E n cumplimiento, del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Sept iemáre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmentes extinguida la Viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipa l de 
Gradefes, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 13 de 
Agosto de 1943. 

L o que se publica en este per iódi
co oficial, p a r a general conoci
miento. 

León , 26 de Diciembre de 1944. 
4443 E l Gobeinador civi l , 

o 
o o 

CIRCULAR NUM 209 
E n cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
v i n c i a l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la Viruela ovi
na, en el t é rmino munic ipa l de Ma
tanza, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 6 de Agosto 
de 1943. 

L o que se publica en este per iód ico 
oficial , para general conocimiento. 

León , 26 de Diciembre de 1944. 
4444 E l Gobernador civil , 

o 

...a, , ^ o o ;' . . • • 

CIRCULAR NUM. 2 1 0 
E n cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 y a pro
puesta del Sr, Jefe del Servicio Pro
vinc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la Viruela ov i 
na en el t é r m i n o munic ipa l de Cubi -
llas de Rueda, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 16 
de Agosto de 1943. 

L o que se publica en este per iód i 
co oficial, para general conocimien
to, 

León, 26 de Diciembre de 1944, 
4445 E l Gobernador civil, 

o 
^ o o -* 

CIRCULAR NUM. 211 
E n cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
v i n c i a l de Ganader í a , se declara ofi
cialmente extinguida la Viruela ovi
na en el t é r m i n o munic ipa l de San-
tiagomillas, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 20 de 
Agosto de 1943, 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial, para general conocimien
to. 

León, 27 de Diciembre de 1944. 
4446 E l Gobernador civil, 
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Tesorería de Hacienda de la 
promcía de León 

A N U N C I O 
Con motivo de hacerse cargo el día 

primero de Enero de 1945 del Servi
cio de Recaudac ión de Contribucio
nes de esta provincia l aExcma . Dipu
tación Provinc ia l , el día 31 del co
rriente mes cesan en sus cargos los 
recaudadores interinos nombrados 
para las distintas Zonas de esta pro
vincia y todo eí personal auxi l iar re
caudador a sus órdenes . 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente, para conocimiento de 
las autoridades y contribuyentes en 
general. 

León, 29 de Diciembre de 1944.— 
E l Tesorero de Hacienda, M , A l v a -
r ez . -V .0 B.0: E l Delegado de Hacien
da, J . A . Díaz. 

4458 

Miíislraeion iMicípal 
Ayuntamiento de 

Cremenes 
E n la Secretar ía de este Ayunta

miento, se ha l la a disposic ión de 
cuantas personas les interese, el plie
go de condiciones del arriendo del 
arbitrio munic ipa l sobre bebidas y 
carnes destinadas a la venta, cuya 
subasta se verificará el p r ó x i m o día 4 
de Enero y ante m i presidencia, en 
el Salón de Actos de esta Corpora
ción, y hora de las cuatro de la tar
de. Se efectuará por el procedimien
to de pujas a la llana. 

C r é m e n e s , a 26 de Diciembre 
de 1944. — E l Alcalde, Venerando 
Acevedo. 

4431 N ú m . 665.—25,50 ptas. 

Administración de luslicia 
•' Juzgado de primera Instancia e 

Instrucción de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez 

de primera Instancia de Sagún y 
su partido. 
Hago saber: Que en virtud de 

acuerdo de la Sala de Govierno de la 
Excma . Audiencia Terri torial de Va-
l ladol id , se saca a concurso la pro
visión del cargo de Juez Munic ipa l 
propietario de esta v i l l a , debiendo 
los solicitantes que se crean con de

recho a ocupar el mismo, presentar 
sus solicitudes por escrito y dir igi
das al Exmo. Sr, Presidente de la 
Audiencia Terri torial de Val ladol id , 
dentro del t é r m i n o de treinta días 
naturales, en la Secretar ía de este 
Juzgado, debiendo hallarse reinte
gradas dichas solicicitudes coij una 
póliza del Estado y otra de la M u 
tualidad de tres pesetas. Significan 
do que los aspirantes debe rán reunir 
las condiciones que .establecen las 
Leyes de 5 de Agosto de 1907,8 de 
Mayo 5̂  14 de Junio de 1939. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y a los efectos 
oportunos. 

Dado en Sahagún , a veintisiete de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y cuatro.—Perfecto Andrés . 
E l Secretario, Cielo García , 4440 

Juzgado municipal de Castrocóntrigo 
E n vir tud de providencia del se

ñor Juez munic ipa l , se saca a públ i 
ca sucasta, por t é r m i n o de veinte 
días , para hacer pago a D, Basil io 
Prieto Martínez, de la Cantidad de 
cuatro c íenlas noventa y tres pese
tas con noventa y cinco cén t imos 
qne le adeuda Juan Morán Prieto, 
de una casa', la mitad de la propier 
dad del demandado, situada en el 
casco de este pueblo, calle P r inc i 
pal, de cons t rucc ión baja y planta 
alta, cubierta de teja y de losa, que 
l inda entrando, derech.a, casa de 
Miguel ¿ustel; izquierda, otra de 
J o a q u í n Justel Santa María, de fren
te» corrupia servidumbre públ ica , y 
espalda, calle de su s i tuación, valua
da en dos m i l quinientas pesetas; eí 
remate t endrá lugar el d ía doce del 
p róx imo mes de Enero, hora de las 
diez, en la sala audiencia de este 
Juzgado; lo que se hace saber al pú
bl ico para conocimiento de los que 
qú ie ran interesarse en la subasta, 
hab i r t i éndose que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del ava lúo , y que no se 
d a r á más t í tulo al que se quede con 
el remate que copia del acta de la 
subasta. 

Dado en Castrocóntr igo, a diez y 
nueve de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro,—El Se-
crotario, Rafael Martínez.--V.0 B,0: E l 
Juez munic ipa l , Victorino Esteban. 

4378 N ú m . 1.-37,00 ptas. 

M A G I S T R A T U R A D E L T R A B A N 
Don Lu i s Alonso Luengo, Magistra

do del Trabajo de León y su pro
v inc ia . 
Hago saber: Que en los autos se

guidos ante esta Magistratura del 
Trabajo bajo el n ú m e r o 225 de or
den del año en curso, seguido entre 
partes, a que h a b r é de hacer referen
cia, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

«Sentencia , •— E n la ciudad de 
León, a veinti trés de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y cuatro. 
Vistos por el Sr. D . Luis Alonso 
Luengo, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia, los presentes 
autos de juic io verbal seguidos ante 
esta Magistratura bajo el n ú m e r o 225 
de orden del año en curso entre par
tes, de una, y como demandante, 
D. José Carracedo Pérez, mayor de 
edad, carpintero y vecino de San 
Lorenzo, defendido por el Procura
dor dé los Tribunales D . Lu i s Cres
po Hevia, y de Qtra, y como dertian-
dadas, D. Pío Vi l lanuéva Valcarce, 
representado por el Procurador don 
Argimiro Diez del Rió, D. José María 
Suárez Valgrande, D. Gaspar Pérez 
Neira y D . Angel Pérez Valgrave, ma
yores de edad y vecinos de León, 
Sobrado y Pajares, respectivamente, 
sobre reclamaciones de horas extra-' 
ordinarias; y 

Fa l lo : Que, deses í imando las pre
tensiones de la demanda, debo ab
solver y absuelvo a D, Pío Vi l lanué
va Valcarce, D . José- María Suárez 
Valgrande, D . Gaspar Pérez Neira y 
D. Angel Pérez Valgrave, contra la 
demanda contra ellos formulada por 
D. José Carracedo Pérez, que encabe
za estas actuaciones. Se hace saber a 
las partes que contra esta resolución 
puedén interponer recurso de casa
ción por infracción de ley o que
brantamiento de forma, debiendo 
prepararlo en el acto de la notifica
ción o por comparecencia o escrito 
dentro (jle los diez d ías háb i les si
guientes a la misma. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Luis Alonso Luengo,—Fir
mado y rubricado.—Hay un sello en 
finta de la MagisUatura.» 

Y para que dicha parte dispositi
va y fallo sea publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de notificación al deman
dado D. Angel Pérez Valgrave, de 
ignorado paradero, expido el pre
sente edicto en esta ciudad de León} 
a veinti trés de Diciembre de m i l no
vecientos cuarenta y cuatro,—Luis 
Alonso Luengo, —Firmado y rubr i 
cado. 

4455 


